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Bogotá D.C., 16 de abril de 2021 

 

URGENTE TUTELA 
 
Señores 

EDWIN BARAJAS PARDO (Representante Legal) 

B&P GROUP ASESORES S.A.S. (Accionante) 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL (Accionado) 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE BOGOTÁ D.C. (Accionado) 
Bogotá D.C. 

 
 

REFERENCIA:   ACCIÓN DE TUTELA 
RADICADO No.  11001-31-03-017-2021-00129-00 
ACCIONANTE:  B&P GROUP ASESORES S.A.S. NIT. No. 900.950.212-5 
ACCIONADO:  MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Comunico a Usted que este Despacho mediante providencia calendada dieciséis (16) de 
abril de dos mil veintiuno (2021), dispuso: 
 
“PRIMERO: Declarar carencia actual de objeto por hecho superado, respecto del derecho 
de petición, objeto de la presente acción de tutela impetrada por la B & P Group Asesores 
S.A.S. en contra del Ministerio de Educación Nacional y Secretaría de Educación Distrital 
de Bogotá D.C., y se prescinde de emitir orden alguna. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR lo aquí resuelto a las partes por el medio más expedito y eficaz 
de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. 
 
TERCERO: REMITIR el expediente a la Honorable Corte Constitucional para eventual 
revisión, en el evento que no se impugne la presente decisión.” 
 
Por lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes, remito copia de la decisión. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 
Secretario 


